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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 708  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “ANTARES” 

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CAMANCHACA PESCA SUR S.A.”, para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“ANTARES”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/229, de fecha 26 de mayo de 2014; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley 
de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “ANTARES” (CB-2440) 100 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “CAMANCHACA 
PESCA SUR S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener 
los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7  / 2014  
 

 

9

5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano. 

 
7.-   DÉJESE SIN EFECTO, Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/2855/VRS., del 01 

de diciembre de 2003.  
 

8.-   ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 709  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “ALTAIR I” 

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CAMANCHACA PESCA SUR S.A.”, para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“ALTAIR I”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/229, de fecha 26 de mayo de 2014; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley 
de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “ALTAIR I” (CB-3356) 94.49 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “CAMANCHACA 
PESCA SUR S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener 
los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 
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5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano. 

 
7.-   DÉJESE SIN EFECTO, Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/2856/VRS, del 01 de 

diciembre de 2003.  
 
8.-   ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
NAVE PAM “ALTAIR I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
NAVE PAM “ALTAIR I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 710  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “NUESTRA SRA. DE LA TIRANA II” 

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CAMANCHACA PESCA SUR S.A.”, para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“NUESTRA SRA. DE LA TIRANA II”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/229, de fecha 26 de mayo de 2014; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “NUESTRA SRA. DE LA TIRANA II” (CB-3293) 90 A.B. de bandera nacional, propiedad de la 
empresa “CAMANCHACA PESCA SUR S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener 
los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 
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5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano. 

 
7.-   DÉJESE SIN EFECTO, Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/2854/VRS., del 01 

de diciembre de 2003.  
 
8.-   ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
NAVE PAM “NUESTRA SRA. DE LA TIRANA II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
NAVE PAM “NUESTRA SRA. DE LA TIRANA II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 711  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “POLARIS II” 

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Julio de2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CONGELADOS DEL PACÍFICO S.A.”, 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“POLARIS II”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/236, de fecha 27 de mayo de 2014; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley 
de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “POLARIS II” (CB-6140) 866 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “CONGELADOS 
DEL PACÍFICO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener 
los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 
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5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-    Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CONGELADOS DEL PACÍFICO S.A. 
NAVE PAM “POLARIS II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CONGELADOS DEL PACÍFICO S.A. 
NAVE PAM “POLARIS II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 712  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “WALRUS” 

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOCIEDAD PESQUERA LANDES  S.A.”, 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“WALRUS”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/236, de fecha 27 de mayo de 2014; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley 
de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “WALRUS” (CB-4212) 140 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “SOCIEDAD 
PESQUERA LANDES S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener 
los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 
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5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD PESQUERA LANDES  S.A. 
NAVE PAM “WALRUS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD PESQUERA LANDES  S.A. 
NAVE PAM “WALRUS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 713  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “SURMAR I” 

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOCIEDAD PESQUERA LANDES  S.A.”, 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“SURMAR I”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/236, de fecha 27 de mayo de 2014; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley 
de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “SURMAR I” (CB-2924) 576 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “SOCIEDAD 
PESQUERA LANDES S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener 
los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 
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5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD PESQUERA LANDES  S.A. 
NAVE PAM “SURMAR I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD PESQUERA LANDES  S.A. 
NAVE PAM “SURMAR I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 714  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “PELAGOS II” 

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CONGELADOS DEL PACÍFICO S.A.”, 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“PELAGOS II”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/236, de fecha 27 de mayo de 2014; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley 
de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “PELAGOS II” (CB-4838) 1085 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “CONGELADOS 
DEL PACÍFICO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener 
los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 
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5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CONGELADOS DEL PACÍFICO S.A. 
NAVE PAM “PELAGOS  II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CONGELADOS DEL PACÍFICO S.A. 
NAVE PAM “PELAGOS  II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 715  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR DE LA EMPRESA TERMINAL 
PACÍFICO SUR S.A. PARA SU TERMINAL MARÍTIMO 
UBICADO EN EL PUERTO DE VALPARAÍSO.  

 
 
VALPARAÍSO,  1 de julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Valparaíso, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/02/SMA/353, de fecha 09 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia, presentado por la empresa “TERMINAL PACÍFICO SUR S.A.”, lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 
de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos u 
Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar” de la empresa “TERMINAL PACÍFICO SUR S.A.”, para su 
Terminal Marítimo, ubicado en el puerto de Valparaíso, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
en los aspectos de contaminación del terminal.  
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 

  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA TERMINAL PACÍFICO SUR S.A. 
PUERTO  VALPARAÍSO  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

EMPRESA TERMINAL PACÍFICO SUR S.A. 
PUERTO  VALPARAÍSO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD INARIO  N° 12.600/ 05/ 716  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA 
DE LASTRE DE LA B/T “CABO FROWARD”. 

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Julio de 2014. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa Humboldt Shipmanagement, para su B/T 
“CABO FROWARD”, mediante carta Nº SQES/0841/PSV, de fecha 13 de Junio de 2014, lo recomendado en 
la Directiva A-51/002, aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ordinario Nº 12600/98, del 24 de Enero 
del 2012 y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. Nº 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de Mayo de 1978.  
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre para la B/T “CABO 
FROWARD” N° OMI 9311359, presentado por la Empresa Humboldt Shipmanagement, quien será 
responsable de su cumplimiento ante la Autoridad Marítima Nacional. 

 
   El citado Plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 

Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión del agua de lastre, resguardando una 
efectiva seguridad de la nave. 

 
2.-   DISPÓNESE, que la Empresa Armatorial revisará el Plan cada año para evaluar los 

cambios que pudieran presentarse en la legislación o reglamentación, nacional e internacional, los datos y 
números asociados con la organización o las políticas de la empresa, entre otros; proceso que se registrará en 
la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
El Plan sólo podrá ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. En consecuencia, tendrá una 
vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación del Plan, siendo extensible a cinco (5) años, 
dependiendo de la entrada en vigor del Convenio de Aguas de Lastre. 

 
3.-   ESTABLÉCESE, que el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre con su resolución 

aprobatoria, deberán encontrarse tanto en la Empresa Armatorial u operador como a bordo de la nave, quienes 
lo mantendrán ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que serán entregadas para su 
distribución y un ejemplar para consulta de la Autoridad Marítima Local o Estado Rector del Puerto. 

 
4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

(Fdo.) 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
 
 
ARMADOR HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE B/T CABO FROWARD (Nº OMI: 9311359) 
PLAN  DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
RES. APROBATORIA DGTM Y MM ORD. N° 12.600/05/ FECHA: 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma V°B° 
Responsable  

    

    

    

    

    

 
 
 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7  / 2014  
 

 

42

D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 718  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
U OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR DEL BT “CABO FROWARD”. 

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Julio de 2014. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, 
mediante Carta SQES/0787/PSV, de fecha 04 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos u otras sustancias susceptibles de contaminar del BT 
“CABO FROWARD”; y de acuerdo a lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley 
de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos u otras 
sustancias susceptibles de contaminar del BT “CABO FROWARD” (CBFW) 74.543 A.B. de bandera 
nacional, propiedad de la Empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un 
derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
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5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE BT “CABO FROWARD” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE BT “CABO FROWARD” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 733  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 68 DEL D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A 
LA EMPRESA ACUIMAG S.A., PARA SU PROYECTO 
“CENTRO DE CULTIVO DE SALMÓNIDEOS 
PENÍNSULA VICUÑA MACKENA, ESTERO POCA 
ESPERANZA, XII REGIÓN Nº PERT. 204122009.” 

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; lo dispuesto en el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, de 
1973, promulgado por D.S. Nº 1689, del 10 de Octubre de 1994 , en el Convenio sobre la Prevención de la 
Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias de 1972, promulgado por D.S. Nº 476, 
del 26 de Mayo de 1977, en el Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295, del 7 de Abril de 1986, y lo 
establecido en el artículo 68° del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa ACUIMAG S.A., al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (S.E.I.A.), para el proyecto “Centro de Cultivo de Salmónideos Península Vicuña 
Mackena, Estero Poca Esperanza, XII Región Nº Pert. 204122009”, jurisdicción de la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas.  

 
2.-    La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación Ambiental, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, Nº 154 de fecha 24 de Julio del 2012, que calificó ambientalmente el proyecto “Centro de 
Cultivo de Salmónideos Península Vicuña Mackena, Estero Poca Esperanza, XII Región Nº Pert. 204122009” 
y que certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental vigente. 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 68º establecido en el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la Empresa ACUIMAG S.A., cuyo proyecto “Centro de 
Cultivo de Salmónideos Península Vicuña Mackena, Estero Poca Esperanza, XII Región Nº Pert. 204122009” 
cumple con los contenidos técnicos y formales requeridos para su autorización.   
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la  Resolución mencionada, 
que calificó favorablemente el citado proyecto, que se resume en las siguientes condiciones: 
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a.- En la utilización de lubricantes para motores, se generarán residuos líquidos y sólidos en bajas 

cantidades, como aceites usados, estopas, paños de limpieza contaminados con aceites, los que serán 
almacenados en recipientes cerrados, herméticos y etiquetados, que se ubicarán en un área específica y 
señalizada del pontón. De esta forma, se tomarán todas las medidas necesarias para prevenir la 
inflamación o reacción de estos, entre ellas, su separación y protección frente a cualquier fuente de 
riesgo capaz de provocar tales efectos, de modo de dar cumplimiento a la normativa vigente. 

 
b.- Se utilizará como desinfectante amonio cuaternario de cadena doble, el cual actúa de manera eficiente a 

una dosis de 2,5 ml/5 lts agua. Los residuos líquidos generados producto de las actividades de limpieza y 
desinfección serán recuperados y almacenados temporalmente en contenedores herméticos para su 
posterior retiro y disposición final en planta de tratamiento autorizada. 

 
c.- Los escombros corresponden a restos de polietilieno y otros desechos generados en la etapa de 

construcción e instalación, en una cantidad de 0,5 m3 aproximadamente, los que serán retirados por el 
proveedor del servicio de instalación o por barcaza, que los llevará al vertedero autorizado más próximo. 

 
d.- Los residuos sólidos asimilables a domésticos, tendrán un volumen de 15,4 kg/día aproximadamente, 

respecto de su manejo, serán almacenados en contenedores herméticos, para su retiro por parte de 
barcaza y disposición final en vertedero autorizado.  

 
e.- La limpieza del borde costero se realizará con una periodicidad mensual y consistirá en trasladarse en 

bote a la playa y colectar la basura encontrada en bolsas plásticas, las que serán depositadas en 
recipientes herméticos debidamente rotulados y dispuestos en vertedero Municipal de Punta Arenas. 

 
f.- El centro de cultivo presentará previo al inicio de las operaciones, un Plan de Contingencias ante 

derrames de Hidrocarburos en la Gobernación Marítima de Punta Arenas, el que deberá estar 
confeccionado conforme las instrucciones señaladas en la Directiva D.G.T.M. y M.M. A-53/002, 
debiendo estar aprobado por Directemar, previo a su operación.  

 
g.- La estructura flotante, cuenta con una planta de tratamiento para las aguas sucias de tipo física-química, 

modelo HAMANN SUPER MINI PLUS que cuenta con certificado de aprobación vigente extendido por 
esta Dirección General, entendiéndose por ellas a las aguas provenientes de desagües de cualquier tipo 
de inodoro, urinario, conforme se establece en la regla 1, Anexo IV, del Convenio MARPOL 73/78. 
Debido a las características del sistema de tratamiento para las aguas sucias, el efluente no contendrá 
sólidos flotantes visibles, además será  inodoro e incoloro. Las aguas, posterior a ser tratadas, serán 
descargadas o dispuestas al costado de la estructura flotante. 

 
h.- Producto de la operación de la planta de tratamiento de aguas servidas, serán generados lodos. Se estima 

que en la operación diaria de sistema, el volumen de sedimento residual será de 30 litros, los que serán 
retirados por una empresa que cuente con los certificados para el retiro y disposición de lodos, entregado 
por la Autoridad Sanitaria, dando pleno cumplimiento a la normativa aplicable.   

 
i.- Se acreditará el correcto funcionamiento de este sistema de tratamiento, con monitoreos puntuales 

semestrales del efluente generado. Los análisis incluirán, a lo   menos, los siguientes parámetros: Grasas 
y Aceites, Sólidos Sedimentables, Sólidos Suspendidos Totales, pH, Coliformes Fecales, DBO5 y DQO, 
los que deberán ser remitidos a la Gobernación Marítima de Punta Arenas y, de acuerdo a lo instruido 
por la Superintendencia de Medio Ambiente, se deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en 
la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de Diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter 
general sobre la remisión de los antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental. 
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j.- Se contempla la instalación de un sistema de incineración para la disposición de las mortalidades diarias, 

generadas en el centro de cultivo, lo cual se estiman en 758 kg/día en máxima biomasa. Se mantendrá un 
registro que considere entre otros aspectos, la cantidad de mortalidad incinerada, cantidad final del 
producto incinerado, frecuencia de retiro del producto de incineración e identificación del transporte 
empleado en el retiro del producto de incineración.  

 
k.-  El proyecto no contempla ninguna fuente terrestre de contaminación, por lo que no se consideran las 

disposiciones contenidas en el “Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la 
Contaminación Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos I, II, y III de 1983”, promulgado por 
D.S. 295/86 del Ministerio de Relaciones Exteriores, incluyendo los estudios previos sobre las 
características del lugar de descarga, según se estipula en las secciones A, B y C del Anexo III, de este 
cuerpo normativo.  

 
2.-   Que, la Gobernación Marítima de Punta Arenas, será responsable del control, fiscalización 
y cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales establecidas en la presente resolución. 
 
3.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 
oportunamente el titular a la Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DIRSOMAR) u otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 
 
4.-  ANÓTESE, publíquese y comuníquese a quienes  corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 735  VRS. 
 
 
MODIFICA RESOLUCIÓN D.G.T.M. Y M.M. ORD. Nº 
12.600/05/1429 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2013, DE LA 
FORMA QUE SE INDICA.  

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Julio de 2014. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 

  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa BAYER S.A., R.U.T.: 91.537.000-4, a través de su carta de 
fecha 02 de Junio de 2014, en la que solicita el cambio de nombre del producto “AZAMETIFOS 50%” a 
“BYELICE”.  

 
2.-   La Resolución Exenta Nº 590/2014, de fecha 23 de enero de 2014, mediante la cual, el 

Servicio Agrícola y Ganadero modifica el registro del producto farmacéutico de uso veterinario 
“AZAMETIFOS 50%”  polvo para suspensión externa, Reg. SAG Nº 2189 en el sentido de modificar la 
denominación a “BYELICE”. 
 
 

  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   MODIFÍCASE, la denominación del producto “AZAMETIFOS 50%” a “BYELICE”. 
 
2.-    El denominado cambio, de ninguna manera altera las consideraciones formales y técnicas 

señaladas en los CONSIDERANDO y RESUELVO indicados en la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. Nº 
12.600/05/1429 de fecha 17 de diciembre de 2013.  
 
 

  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
2.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE  LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 736  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, 
PERTENECIENTE A VALDICOR EMPRESAS, PARA 
SU DRAGA “NAVIDAD”.   

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Julio de 2014. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Valdivia, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/58, de fecha 19 de mayo de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por ”VALDICOR EMPRESAS”; lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, de la 
DRAGA “NAVIDAD”, perteneciente a VALDICOR EMPRESAS, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima en los aspectos de contaminación en el artefacto naval.  
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valdivia y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA VALDICOR EMPRESAS   
DRAGA NAVIDAD  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESA VALDICOR EMPRESAS   
DRAGA NAVIDAD  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 737  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “VALVERDE 1” DE LA 
EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 
10.400/101, de fecha 05 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro 
de cultivo “VALVERDE 1”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  PRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “VALVERDE 1”, perteneciente a la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 19’ 39,10'' S; G: 073° 56' 13,04'' W, Archipiélago de las Guaitecas, 
Melinka, Región de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 1 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 1 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 738  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “VALVERDE 3” DE 
LA EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 
10.400/101, de fecha 05 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro 
de cultivo “VALVERDE 3”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “VALVERDE 3”, perteneciente a la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44°20'18,68''S; G: 073°54'13,21'' W, Melinka, Archipiélago de las Guaitecas, 
Región de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 3 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 3 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 739  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “VALVERDE 2” DE 
LA EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 
10.400/101, de fecha 05 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro 
de cultivo “VALVERDE 2”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “VALVERDE 2”, perteneciente a la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 20' 47,53'' S; G: 073° 52' 16,79'' W, Archipiélago de las Guaitecas, 
Melinka, Región de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 2 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 2 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 740  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “BAHÍA ANITA” DE 
LA EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 
10.400/101, de fecha 05 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro 
de cultivo “BAHÍA ANITA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “BAHÍA ANITA”, perteneciente a la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, ubicado en las coordenadas L: 44°53'48,12''S; G: 073°01'57,87'' W, Canal Puyuhuapi, Sur Oeste 
Valle del Marta, Puerto Cisnes, Región de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO BAHÍA ANITA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO BAHÍA ANITA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 741 VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “GARRAO” DE LA 
EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Julio de 2014. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GARRAO”, remitida por intermedio de la 
Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 10.400/101, de fecha 05 de junio de 2014, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “GARRAO”; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 
de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “GARRAO”, perteneciente a la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 24’ 07,52'' S; G: 073° 45' 30,36'' W, Archipiélago de las Guaitecas, 
Melinka, Región de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO GARRAO  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO GARRAO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 742  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “BONN” 

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CONGELADOS DEL PACÍFICO S.A.”, 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“BONN”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/258, de fecha 04 de junio de 2014; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley 
de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “BONN” (CB-5330) 945 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “CONGELADOS DEL 
PACÍFICO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener 
los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 
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5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CONGELADOS DEL PACÍFICO S.A. 
NAVE PAM “BONN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CONGELADOS DEL PACÍFICO S.A. 
NAVE PAM “BONN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 760  VRS.  
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 73 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001,  A LA 
EMPRESA PISCICULTURA LICÁN LTDA., PARA SU 
PROYECTO “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
PISCICULTURA LICÁN”.   

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3 y 4 
del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, 
promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de Junio de 1996; el artículo VI 
del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes 
Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de Abril de 1986, publicado en el Diario Oficial 
de 19 de Junio de 1986, y lo establecido en el artículo 73º del D.S (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto 
del 2001, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la empresa PISCICULTURA LICÁN LTDA., al Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “Mejoramiento y Ampliación Piscicultura 
Licán”, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Valdivia.  

 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación, Región de Los Ríos, Nº 31 de fecha 

25 de Marzo del 2013, que calificó favorablemente el proyecto “Mejoramiento y Ampliación Piscicultura 
Licán”, presentado por la empresa Piscicultura Licán Ltda., y que certifica que se cumplen todos los requisitos 
de la normativa ambiental nacional. 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 73º establecido en el D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95/01, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la empresa 
Piscicultura Licán Ltda., cuyo proyecto “Mejoramiento y Ampliación Piscicultura Licán” cumple con los 
contenidos técnicos y formales referidos para su autorización. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de Calificación 
Ambiental mencionada en el punto 2 de los “Considerando” del presente documento, que calificó 
favorablemente el citado proyecto, lo que se resume en las siguientes condiciones: 
 
 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7  / 2014  
 

 

79

 
Del Efluente: 
 
a.- La descarga será al lago Puyehue, en un punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas, 

las que deberán ser verificadas por la Autoridad Marítima Local: 
 

L= 40° 37' 45, 59'' S   y   G= 72° 23' 57, 14'' W 
Datum = WGS 84 
Huso = 18 

 
b.- El efluente será tratado mediante un sistema de filtración mecánica a través de un conjunto de dos filtros 

rotatorios, con un caudal máximo de tratamiento de 42.336 m3/dia. Los mencionados filtros, atraparán 
los lodos, los cuales se irán acumulando en un estanque adyacente a ellos, para posteriormente, ser 
retirados por una empresa externa.   

 
c.- La empresa deberá remitir a la Superintendencia de Medio Ambiente (S.M.A.) los análisis de 

caracterización de su efluente, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta Nº 93, de fecha 14 de 
Febrero de 2014, que modifica la Resolución Exenta Nº 117, de fecha 11 de Febrero de 2013, que dicta e 
instruye Normas de Carácter General sobre Procedimiento de Caracterización, Medición y Control de 
Residuos Industriales Líquidos, quién resolverá respecto del Programa de Monitoreo de Autocontrol.  

 
d.-  El RIL final de la empresa, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la tabla N° 3 del D.S. 

(MINSEGPRES) N°90/2000 “Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes asociados a las 
Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales” y efectuar el monitoreo 
de autocontrol que se establezca conforme al mencionado cuerpo legal. 

 
e.-  Para efectos de lo anterior, PISCICULTURA LICÁN LTDA, deberá dar cabal y estricto cumplimiento a 

los procedimientos de medición y control que fija la Norma de Emisión en su artículo N° 6 y siguientes.  
 
Del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 
El Programa de Vigilancia Ambiental para el monitoreo del medio receptor, deberá realizarse en los términos 
indicados en el punto 6.5 de la Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de 
Los Ríos, Nº 31, de fecha 25 de Marzo de 2013, teniendo presente las siguientes consideraciones generales: 
 
f.- Previo al inicio de la etapa de operación, el Programa de Vigilancia Ambiental, deberá ser presentado a 

la Gobernación Marítima de Valdivia para su estudio y aprobación sectorial. 
 
g.- El monitoreo se realizará con una frecuencia semestral, representando las dos condiciones de 

estratificación del lago (invierno/verano). Incluirá mediciones en la columna de agua, a tres 
profundidades (superficie, media agua y fondo), sedimentos y un bioensayo en macrófitas presentes a un 
kilómetro de distancia del efluente de la rivera norte de la piscicultura.  

 
h.- El Plan de Vigilancia Ambiental tendrá como finalidad evaluar las concentraciones de los componentes 

habitualmente utilizados para clasificar la calidad trófica de cuerpos de agua lacustres y se utilizarán 
como referencia los parámetros descritos en la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para el Lago 
Llanquihue, D.S. N° 122/2010 y el D.S. N° 19/2013, Norma Secundaria  de Calidad para el Lago 
Villarrica.  

 
i.- De acuerdo a lo instruido por la Superintendencia de Medio Ambiente, se deberá dar cumplimiento a las 

exigencias contenidas en la Resolución Exenta N° 844 del 14 de Diciembre de 2012, que dicta e instruye 
normas de carácter general sobre la remisión de los antecedentes respecto de las condiciones, 
compromisos y medidas establecidas en las resoluciones de calificación ambiental. 
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2.-    Que, la Gobernación Marítima de Valdivia, será responsable del control, fiscalización y 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
 

3.-    Que lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
4.-    DÉJESE sin efecto la Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/05/507/Vrs., de fecha 

13 de Mayo del 2014. 
 
5.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 763  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM “CONCÓN”. 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CPT REMOLCADORES S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Antofagasta, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/95, de 
fecha 03 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “CONCÓN” y de acuerdo a lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
RAM “CONCÓN” (CA-4443) 277 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “CPT 
REMOLCADORES S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
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5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT REMOLCADORES S.A. 
NAVE RAM “CONCÓN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT REMOLCADORES S.A. 
NAVE RAM “CONCÓN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 764  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “FRANCISCO 
NORTE” DE LA EMPRESA “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO,  9  de Julio de 2014. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 
10.400/101, de fecha 05 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro 
de cultivo “FRANCISCO NORTE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “FRANCISCO NORTE”, perteneciente a la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, ubicado en las coordenadas L: 44° 30’ 19,98'' S; G: 073° 36' 35,44'' W, Archipiélago de las 
Guaitecas, Melinka, Región de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO FRANCISCO NORTE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO FRANCISCO NORTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 765  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVOS “CALETA JUÁREZ” 
DE LA EMPRESA “SALMONES MAGALLANES S.A.” 

 
 
VALPARAÍSO, 9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES MAGALLANES S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/220, de fecha 09 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro 
de cultivos “CALETA JUÁREZ”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivos “CALETA JUÁREZ”, perteneciente a la Empresa “SALMONES MAGALLANES S.A.”, 
ubicados en las coordenadas L: 52° 13' 20,73'' S; G: 073° 07' 32,98'' W, Estero de Última Esperanza, Puerto 
Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7  / 2014  
 

 

90

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES MAGALLANES S.A.  
CENTRO DE CULTIVO CALETA JUÁREZ 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

EMPRESA SALMONES MAGALLANES S.A.  
CENTRO DE CULTIVO CALETA JUÁREZ  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 766  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y 
SUS DERIVADOS DURANTE LAS FAENAS DE 
ABASTECIMIENTO A INSTALACIONES 
PORTUARIAS, UBICADAS EN QUINTERO Y A LA 
GIRA, PERTENENCIENTE A LA EMPRESA COPEC 
S.A.   

 
 
VALPARAÍSO, 9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Valparaíso, mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/02/SMA/358, de fecha 09 de junio de 2014, para la revisión y aprobación 
del Plan de Contingencia presentado por la empresa “COPEC S.A.”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1, de fecha 06 de 
enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos y 
sus derivados” durante las faenas de abastecimiento a instalaciones portuarias ubicadas en Quintero y a la 
gira, perteneciente a la empresa COPEC S.A. la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de contaminación en dichos lugares.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 
Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para 
cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.   
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA COPEC S.A. 
FAENA ABASTECIMIENTO  INSTALACIONES PORTUARIAS QUINTERO Y A LA GIRA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA COPEC S.A. 

FAENA ABASTECIMIENTO  INSTALACIONES PORTUARIAS QUINTERO Y A LA GIRA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 767  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, DE 
LA EMPRESA “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
SUBMARINOS SR. HERIBERTO QUIDIANTE DÍAZ”, 
PARA SU ASTILLERO QUIDIANTE. 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/221, de fecha 05 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia presentado por la empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS Y SUBMARINOS SR. 
HERIBERTO QUIDIANTE DÍAZ”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Astillero Quidiante, ubicado al Sur Oeste de la Isla de Chiloé, comuna de Quellón, perteneciente a la empresa 
Servicios Marítimos y Submarinos Sr. Heriberto Quidiante Díaz, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima en los aspectos de contaminación de las instalaciones.  
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SERVICIOS MARÍTIMOS Y SUBMARINOS SR. HERIBERTO 
QUIDIANTE DÍAZ 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

EMPRESA SERVICIOS MARÍTIMOS Y SUBMARINOS SR. HERIBERTO 
QUIDIANTE DÍAZ 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 768  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “NAZARENO”. 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “NAZARENO”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/09/2014, de fecha 11 de junio 2014 y de acuerdo a lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de 
fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “NAZARENO” (CA-4144) 902 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “TRANSPORTES 
MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “NAZARENO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “NAZARENO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/05/769  VRS 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DE LA 
MN “NAZARENO”. 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras de la MN “NAZARENO”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Guía de Remisión Ordinario 
N° 10.400/09/2014, de fecha 11 de junio 2014; las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. 
N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 9, numeral 2, del 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, versión 2011, y 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de Noviembre de 2008. 

 
 
2.-   Que, la Regla 9 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, MARPOL, versión 2011, dispone que “buque de arqueo bruto igual o superior a 400 
toneladas y todo buque que esté autorizado a transportar 15 personas o más tendrá un plan de gestión de 
basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
 
3.-   Que, el plan de gestión de basuras de la MN “NAZARENO” cumple con las 

especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, versión 2011, es decir, que incluye los 
procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras; se designa la persona 
encargada de su cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras de la MN “NAZARENO” (CA-4144) 902 B. 
de bandera chilena, propiedad de la empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A.”, quien será 
responsable de su cumplimiento ante la Autoridad Marítima Nacional. 

 
2.-   El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 

Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando 
una efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE:  
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en las leyes 

o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las 
políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras de la MN “NAZARENO”, con su resolución aprobatoria, deberá 

encontrarse siempre a bordo, que lo mantendrá ordenado, actualizado y en un número suficiente de 
copias.  

 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

3-   ANÓTESE y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR                     

  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
 

NAVE    MN “NAZARENO” 

PLAN DE GESTIÓN DE 
BASURAS  

 

RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 772  VRS. 
 
 
AUTORIZA A REC-SAI E.I.R.L., PARA OPERAR COMO 
EMPRESA DE SERVICIO DE RECEPCIÓN DE 
BASURAS INORGÁNICAS DESDE BUQUES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE VALPARAÍSO Y SAN ANTONIO. 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación, los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática;  
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, entró en vigor en Chile a contar del 15 de 
noviembre del 2008. 

 
2.-   Que, la Regla 8 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011, dispone que “los 
Gobiernos de las Partes en el Convenio se comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se 
establecerán instalaciones y servicios de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los buques 
que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 

 
3.-   La solicitud presentada por la empresa “REC-SAI E.I.R.L.” mediante carta s/n°, de fecha 27 

de junio de 2014, por la cual solicita la autorización como servicio de recepción de basuras inorgánicas desde 
buques que arriben a puertos o terminales en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso y 
San Antonio. 

 
4.-   El Certificado emitido por el Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de San 

Antonio, Doña María de la Luz Torres Azocar, el cual señala que la empresa “REC-SAI E.I.R.L.” se 
encuentra con su Constitución de Sociedad vigente. 

 
5.-   Las Resoluciones N° 491, del 25 de junio del 2012 y la N° 33, del 08 de enero del 2014, 

ambas de la Secretaría Regional Ministerial de Salud, Región de Valparaíso, las que autorizan a la empresa 
REC-SAI E.I.R.L. para transportar Residuos Peligrosos y No Peligrosos  mediante los  siguientes móviles;  

 
- Camión marca Yuejin, modelo NJ1050HDJ, año 2008, placa patente BDFF-76, con una capacidad de 4 

Toneladas. 
- Camión marca JMC, modelo CONVEY, año 2014, placa patente GCZD-78, con una capacidad de 6.3 

Toneladas.   
 
6.-   El Convenio entre “REC-SAI E.I.R.L.” y “FUTUROIL”, para la disposición final de 

residuos peligrosos provenientes desde embarcaciones.  
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7.-   El Convenio entre “REC-SAI E.I.R.L.”  y “HIDRONOR CHILE S.A.”, para la disposición 
final de residuos peligrosos provenientes desde embarcaciones.  
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE a la Empresa REC-SAI E.I.R.L., para operar como servicio de recepción de 
basuras inorgánicas provenientes de buques que arriben a los puertos y terminales marítimos en  jurisdicción 
de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso y San Antonio. 

 
2.-   Dicha empresa deberá informar, en toda operación de recepción de basuras inorgánicas, a la 

Capitanía de Puerto que corresponda lo siguiente: a) el inicio y término de las faenas, b) la identificación de la 
nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que 
utilizará para el transporte del residuo y e) el lugar de disposición a la cual se trasladarán dichos residuos.  

  
3.-   Las Autoridades Marítimas locales correspondientes al puerto o terminal en donde la 

señalada empresa requiera efectuar operaciones de recepción de basuras inorgánicas, será la responsable del 
control y fiscalización del cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución, 
debiendo mantener un registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de otras autorizaciones 

que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la normativa ambiental competente, y su vigencia 
quedará condicionada al plazo de los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria 
correspondiente, individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 773  VRS. 
 
 
OTORGA AUTORIZACIÓN A LA EMPRESA “REC-SAI 
E.I.R.L.”, PARA OPERAR COMO SERVICIO DE 
RECEPCIÓN RETIRO Y TRANSPORTE DE MEZCLAS 
OLEOSAS 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011, 
ambos promulgados por D.S.(RR.EE.) N° 1689 de 1985, 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   La solicitud presentada por la empresa  “REC-SAI E.I.R.L.”, mediante carta s/n°, de fecha 
27 de junio de 2014, para operar como Servicio de Recepción, Retiro y Transporte de Mezclas Oleosas, desde 
los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso y San 
Antonio.  

 
 
2.-   El Certificado emitido por el Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de San 

Antonio, Doña María de la Luz Torres Azocar, el cual señala que la empresa “REC-SAI E.I.R.L.” se 
encuentra con su Constitución de Sociedad vigente.   

 
 
3.-   Las Resoluciones N° 491, del 25 de junio del 2012 y la N° 33, del 08 de enero del 2014, 

ambas de la Secretaría Regional Ministerial de Salud, Región de Valparaíso, las que autorizan a la empresa 
REC-SAI E.I.R.L. para transportar Residuos Peligrosos y No Peligrosos mediante los siguientes móviles;  

 
 

- Camión marca Yuejin, modelo NJ1050HDJ, año 2008, placa patente BDFF-76, con una capacidad de 4 
Toneladas. 

- Camión marca JMC, modelo CONVEY, año 2014, placa patente GCZD-78, con una capacidad de 6.3 
Toneladas.   

 
 
4.-   El Convenio entre “REC-SAI E.I.R.L.” y “FUTUROIL”, para la disposición final de 

residuos peligrosos provenientes desde embarcaciones.  
 
 
5.-   El Convenio entre “REC-SAI E.I.R.L.” y “HIDRONOR CHILE S.A.”, para la disposición 

final de residuos peligrosos provenientes desde embarcaciones.  
 
 
6.-    El Plan de Contingencia para el control de derrames de Mezclas Oleosas aprobado por la 

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático.  
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R E S U E L V O: 
 
 

1.-    AUTORÍZASE, a la empresa “REC-SAI E.I.R.L.” en adelante “la empresa”, para 
operar como Servicio de Recepción, Retiro y Transporte de Mezclas Oleosas procedentes de naves o 
artefactos navales, que arriben a los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Valparaíso y San Antonio. 

 
 
2.-   DISPÓNESE: 

 
 
a) Que, la empresa deberá informar a la Autoridad Marítima local, en forma previa a cualquier operación 

de retiro y transporte de mezclas oleosas, la fecha y hora de inicio y término de las faenas que vaya a 
ejecutar, indicando los volúmenes que recibirá y recibidos; así como también, la identificación del lugar 
de disposición de éstos; obligándose, además, a entregar copia del recibo o factura emitida por el 
depósito final del contaminante. 

 
b) Que, la Autoridad Marítima local, correspondiente al puerto en donde la empresa ejecute operaciones de 

retiro y transporte de mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización en el cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas de la presente resolución, debiendo inspeccionar y registrar 
las operaciones que se efectúen en su jurisdicción. 

 
c) Que, la aplicabilidad de la presente resolución, se entenderá sin perjuicio de otras exigencias y/o 

permisos legales o reglamentarios, que requiera la empresa en atención a lo dispuesto por la legislación 
vigente. 

 
d) Que, la presente autorización tendrá vigencia permanente, siendo la empresa la responsable de 

comunicar a la Autoridad Marítima toda modificación o cambio que ésta sufra; así como también, la 
disolución de ella. El incumplimiento a la referida comunicación e información, será entendida como 
suficiente motivo para dejar sin efecto la presente autorización. 

 
 

3.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 776  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 68 DEL D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A 
LA EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A., PARA SU 
PROYECTO “CENTRO DE CULTIVO CANAL 
COCKBURN, SENO BRUJO Nº PERT: 207123024.” 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; lo dispuesto en el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, de 
1973, promulgado por D.S. Nº 1689, del 10 de Octubre de 1994 , en el Convenio sobre la Prevención de la 
Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias de 1972, promulgado por D.S. Nº 476, 
del 26 de Mayo de 1977, en el Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295, del 7 de Abril de 1986, y lo 
establecido en el artículo 68° del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-  Los antecedentes presentados por la Empresa NOVA AUSTRAL S.A., al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (S.E.I.A.), para el proyecto “Centro de Cultivo Canal Cockburn, Seno Brujo Nº Pert: 
207123024.”, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta Arenas.  

 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación Ambiental, Región de Magallanes y Antártica 

Chilena, Nº 078 de fecha 28 de Diciembre del 2010, que calificó ambientalmente el proyecto “Centro de 
Cultivo Canal Cockburn, Seno Brujo Nº Pert: 207123024.” y que certifica que se cumplen todos los requisitos 
de la normativa ambiental vigente. 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
1.-  OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 68º establecido en el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la Empresa NOVA AUSTRAL S.A., cuyo proyecto 
“Centro de Cultivo Canal Cockburn, Seno Brujo Nº Pert: 207123024.” cumple con los contenidos técnicos y 
formales requeridos para su autorización.   
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la       Resolución mencionada, 
que calificó favorablemente el citado proyecto, que se resume en las siguientes condiciones: 
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a.- No se generarán, ni verterán compuestos orgánicos halogenados, mercurio y compuestos de mercurio, 
cadmio y compuesto de cadmio, plásticos persistentes y  demás materiales sintéticos persistentes tales 
como redes y cabos, que puedan flotar o quedar en suspensión en el mar de modo que pueden 
obstaculizar materialmente la pesca, la navegación u otras utilizaciones legítimas del mar. Tampoco se 
descargará o verterá petróleo crudo, fuel-oil, aceite pesado diesel o aceites lubricantes, fluidos 
hidráulicos  o  mezclas  que  contengan esos hidrocarburos, cargados con el fin de ser vertidos, desechos 
u otras materias de alto nivel radiactivo ni materiales de cualquier forma. 

 
b.- Producto de la utilización de lubricantes para motores, se generarán residuos en bajas cantidades, lo que 

serán almacenados en recipientes cerrados, debidamente identificados y etiquetados, tomándose todas 
las mediadas necesarias para prevenir la inflamación o reacción de estos, entre ellas su separación  
protección frente a cualquier fuente de riesgo capaz de provocar tales efectos. Los residuos generados 
serán manejados según normativa vigente, por lo que serán enviados a planta de tratamiento autorizada.  

 
c.- Se utilizarán 60 L de yodóforo o 100 L de Bioxiclor mensualmente. Estos serán inactivados mediante 

soluciones específicas. 
 
d.- Los escombros corresponden a restos de polietilieno y otros desechos generados en la etapa de 

construcción e instalación, en una cantidad de 1 m3 aproximadamente, los que serán retirados por el 
proveedor del servicio de instalación o por barcaza, que los llevará al vertedero autorizado más próximo. 

 
e.- Los residuos sólidos asimilables a domésticos, tendrán un volumen de 100 kg/semana aproximadamente, 

respecto de su manejo, serán almacenados en contenedores herméticos, para su retiro por parte de 
barcaza y disposición final en vertedero autorizado.  

 
f.- El centro de cultivo presentará previo al inicio de las operaciones, un Plan de Contingencias ante 

derrames de Hidrocarburos en la Gobernación Marítima de Punta Arenas, el que deberá estar 
confeccionado conforme las instrucciones señaladas en la Directiva D.G.T.M. y M.M. A-53/002, 
debiendo estar aprobado por Directemar, previo a su operación.  

 
g.- La estructura flotante, cuenta con una planta de tratamiento para las aguas sucias que cuenta con 

certificado de aprobación vigente extendido por esta Dirección General, entendiéndose por ellas a las 
aguas provenientes de desagües de cualquier tipo de inodoro, urinario, conforme se establece en la regla 
1, Anexo IV, del Convenio MARPOL 73/78. Debido a las características del sistema de tratamiento para 
las aguas sucias, el efluente no contendrá sólidos flotantes visibles, además será  inodoro e incoloro. Las 
aguas, posterior a ser tratadas, serán descargadas o dispuestas al costado de la estructura flotante. 

 
h.- Producto de la operación de la planta de tratamiento de aguas servidas, serán generados lodos, los que 

serán retirados por una empresa que cuente con los certificados para el retiro y disposición de lodos, 
entregado por la Autoridad Sanitaria, dando pleno cumplimiento a la normativa aplicable.   

 
i.- Se acreditará el correcto funcionamiento de este sistema de tratamiento, con monitoreos puntuales 

semestrales del efluente generado. Los análisis incluirán, a lo   menos, los siguientes parámetros: Grasas 
y Aceites, Sólidos Sedimentables, Sólidos Suspendidos Totales, pH, Coliformes Fecales, DBO5 y DQO, 
los que deberán ser  remitidos a la Gobernación Marítima de Punta Arenas y, de acuerdo a lo instruido 
por la Superintendencia de Medio Ambiente, se deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en 
la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de Diciembre de 2012, que dicta  e  instruye  normas  de  
carácter  general  sobre  la  remisión de los antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y 
medidas establecidas en las resoluciones de calificación ambiental.  

 
j.- Se retirará la mortalidad de las balsas jaulas periódicamente de acuerdo a índices aplicables al centro, 

estimándose que será de 220 toneladas por ciclo productivo. La extracción de los peces muertos se hará 
por buceo en profundidad o en forma mecánica y manualmente en superficie. Una vez cuantificados y 
clasificados por su causa de muerte, serán depositados en el sistema de ensilaje. El retiro del ensilado 
será al menos una vez a la semana y se retirará uno de los estanques acumuladores, para ser dispuesto en 
una planta reductora. 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7  / 2014  
 

 

114

 
k.- El proyecto no contempla ninguna fuente terrestre de contaminación, por lo que no se consideran las 

disposiciones contenidas en el “Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la 
Contaminación Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos I, II, y III de 1983”, promulgado por 
D.S. 295/86 del Ministerio de Relaciones Exteriores, incluyendo los estudios previos sobre las 
características del lugar de  descarga, según se estipula en las secciones A, B y C del Anexo III, de este 
cuerpo normativo.  

 
 

2.-    Que, la Gobernación Marítima de Punta Arenas, será responsable del control, fiscalización 
y cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales  establecidas en la presente resolución. 

 
3.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 

oportunamente el titular a la Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DIRSOMAR) u otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o  acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
4.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese a quienes  corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 777  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 68 DEL D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A 
LA EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A., PARA SU 
PROYECTO “CENTRO DE CULTIVO CANAL 
COCKBURN, SENO CHASCO Nº PERT: 207123015.” 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; lo dispuesto en el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, de 
1973, promulgado por D.S. Nº 1689, del 10 de Octubre de 1994 , en el Convenio sobre la Prevención de la 
Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias de 1972, promulgado por D.S. Nº 476, 
del 26 de Mayo de 1977, en el Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295, del 7 de Abril de 1986, y lo 
establecido en el artículo 68° del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa NOVA AUSTRAL S.A., al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), para el proyecto “Centro de Cultivo Canal Cockburn, Seno 
Chasco Nº Pert: 207123015.”, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta Arenas.  

 
2.-    La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación Ambiental, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, Nº 054 de fecha 01 de Diciembre del 2010, que calificó ambientalmente el proyecto 
“Centro de Cultivo Canal Cockburn, Seno Chasco Nº Pert: 207123015.” y que certifica que se cumplen todos 
los requisitos de la normativa ambiental vigente. 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 68º establecido en el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la Empresa NOVA AUSTRAL S.A., cuyo proyecto 
“Centro de Cultivo Canal Cockburn, Seno Chasco Nº Pert: 207123015.” cumple con los contenidos técnicos y 
formales requeridos para su autorización.   
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución mencionada, 
que calificó favorablemente el citado proyecto, que se resume en las siguientes condiciones: 
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a.- No se generarán, ni verterán compuestos orgánicos halogenados, mercurio y compuestos de mercurio, 
cadmio y compuesto de cadmio, plásticos persistentes y demás materiales sintéticos persistentes tales 
como redes y cabos, que puedan flotar o quedar en suspensión en el mar de modo que pueden 
obstaculizar materialmente la pesca, la navegación u otras utilizaciones legítimas del mar. Tampoco se 
descargará o verterá petróleo crudo, fuel-oil, aceite pesado diesel o aceites lubricantes, fluidos 
hidráulicos  o  mezclas que  contengan esos  hidrocarburos, cargados  con el fin de ser vertidos, desechos 
u otras materias de alto nivel radiactivo ni materiales de cualquier forma. 

 
b.- Producto de la utilización de lubricantes para motores, se generarán residuos en bajas cantidades, lo que 

serán almacenados en recipientes cerrados, debidamente identificados y etiquetados, tomándose todas 
las mediadas necesarias para prevenir la inflamación o reacción de estos, entre ellas su separación  
protección frente a cualquier fuente de riesgo capaz de provocar tales efectos. Los residuos generados 
serán manejados según normativa vigente, por lo que serán enviados a planta de tratamiento autorizada.  

 
c.- Se utilizarán 60 L de yodóforo o 100 L de Bioxiclor mensualmente. Estos serán inactivados mediante 

soluciones específicas. 
 
d.- Los escombros corresponden a restos de polietilieno y otros desechos generados en la etapa de 

construcción e instalación, en una cantidad de 1 m3 aproximadamente, los que serán retirados por el 
proveedor del servicio de instalación o por barcaza, que los llevará al vertedero autorizado más próximo. 

 
e.- Los residuos sólidos asimilables a domésticos, tendrán un volumen de 100 kg/semana aproximadamente, 

respecto de su manejo, serán almacenados en contenedores herméticos, para su retiro por parte de 
barcaza y disposición final en vertedero autorizado.  

 
f.- El centro de cultivo deberá seguir dando cumplimiento al Plan de Contingencias ante derrames de 

Hidrocarburos, aprobado mediante Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/05/813 del 08 de Julio 
del 2013.    

 
g.- La estructura flotante, cuenta con una planta de tratamiento para las aguas sucias que cuenta con 

certificado de aprobación vigente extendido por esta Dirección General, entendiéndose por ellas a las 
aguas provenientes de desagües de cualquier tipo de inodoro, urinario, conforme se establece en la regla 
1, Anexo IV, del Convenio MARPOL 73/78. Debido a las características del sistema de tratamiento para 
las aguas sucias, el efluente no contendrá sólidos flotantes visibles, además será  inodoro e incoloro. Las 
aguas, posterior a ser tratadas, serán descargadas o dispuestas al costado de la estructura flotante. 

 
h.- Producto de la operación de la planta de tratamiento de aguas servidas, serán generados lodos, los que 

serán retirados por una empresa que cuente con los certificados para el retiro y disposición de lodos, 
entregado por la Autoridad Sanitaria, dando pleno cumplimiento a la normativa aplicable. 

 
i.-  Se acreditará el correcto funcionamiento de este sistema de tratamiento, con  monitoreos puntuales 

semestrales del efluente generado. Los análisis incluirán, a lo   menos, los siguientes parámetros: Grasas 
y Aceites, Sólidos Sedimentables, Sólidos Suspendidos Totales, pH, Coliformes Fecales, DBO5 y DQO, 
los que deberán ser remitidos a la Gobernación Marítima de Punta Arenas y, de acuerdo a lo instruido 
por la Superintendencia de Medio Ambiente, se deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en 
la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de Diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter 
general sobre la remisión de los antecedentes  respecto de las condiciones, compromisos y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental.  

 
j.- Se retirará la mortalidad de las balsas jaulas periódicamente de acuerdo a índices aplicables al centro, 

estimándose que será de 264 toneladas por ciclo productivo. La extracción de los peces muertos se hará 
por buceo en profundidad o en forma mecánica y manualmente en superficie. Una vez cuantificados y 
clasificados por su causa de muerte, serán depositados en el sistema de ensilaje. El retiro del ensilado 
será al menos una vez a la semana y se retirará uno de los estanques acumuladores, para ser dispuesto en 
una planta reductora. 
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k.-  El proyecto no contempla ninguna fuente terrestre de contaminación, por lo que no se consideran las 
disposiciones contenidas en el “Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la 
Contaminación Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos I, II, y III de 1983”, promulgado por 
D.S. 295/86 del Ministerio de Relaciones Exteriores, incluyendo los estudios previos sobre las 
características del lugar de descarga, según se estipula en las secciones A, B y C del Anexo III, de este 
cuerpo normativo.  

 
 

2.-    Que, la Gobernación Marítima de Punta Arenas, será responsable del control, fiscalización 
y cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales  establecidas en la presente resolución. 

 
3.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 

oportunamente el titular a la Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DIRSOMAR) u otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
4.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 778  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 68 DEL D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A 
LA EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A., PARA SU 
PROYECTO “CENTRO DE CULTIVO ISLA CAPITÁN 
ARACENA-SENO LYELL, Nº PERT: 207121024.” 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; lo dispuesto en el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, de 
1973, promulgado por D.S. Nº 1689, del 10 de Octubre de 1994 , en el Convenio sobre la Prevención de la 
Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias de 1972, promulgado por D.S. Nº 476, 
del 26 de Mayo de 1977, en el Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295, del 7 de Abril de 1986, y lo 
establecido en el artículo 68° del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa NOVA AUSTRAL S.A., al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), para el proyecto “Centro de Cultivo Isla Capitán Aracena-Seno 
Lyell, Nº Pert: 207121024.”, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta Arenas.  

  
2.-    La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación Ambiental, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, Nº 076 de fecha 28 de Diciembre del 2010, que calificó ambientalmente el proyecto 
“Centro de Cultivo Isla Capitán Aracena-Seno Lyell, Nº Pert: 207121024.” y que certifica que se cumplen 
todos los requisitos de la normativa ambiental vigente. 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 68º establecido en el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la Empresa NOVA AUSTRAL S.A., cuyo proyecto 
“Centro de Cultivo Isla Capitán Aracena-Seno Lyell, Nº Pert: 207121024.” cumple con los contenidos 
técnicos y formales requeridos para su autorización.   
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la  Resolución mencionada, 
que calificó favorablemente el citado proyecto, que se resume en las siguientes condiciones: 
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a.- No se generarán, ni verterán compuestos orgánicos halogenados, mercurio y compuestos de mercurio, 
cadmio y compuesto de cadmio, plásticos persistentes y demás materiales sintéticos persistentes tales 
como redes y cabos, que puedan flotar o quedar en suspensión en el mar de modo que pueden 
obstaculizar materialmente la pesca, la navegación u otras utilizaciones legítimas del mar. Tampoco se 
descargará o verterá petróleo crudo, fuel-oil, aceite pesado diesel o aceites lubricantes, fluidos 
hidráulicos  o  mezclas  que  contengan  esos hidrocarburos, cargados con el fin de ser vertidos, desechos 
u otras materias de alto nivel radiactivo ni materiales de cualquier forma. 

 
b.- Producto de la utilización de lubricantes para motores, se generarán residuos en bajas cantidades, lo que 

serán almacenados en recipientes cerrados, debidamente identificados y etiquetados, tomándose todas 
las mediadas necesarias para prevenir la inflamación o reacción de estos, entre ellas su separación  
protección frente a cualquier fuente de riesgo capaz de provocar tales efectos. Los residuos generados 
serán manejados según normativa vigente, por lo que serán enviados a planta de tratamiento autorizada.  

 
c.- Se utilizarán 60 L de yodóforo o 100 L de Bioxiclor mensualmente. Estos serán inactivados mediante 

soluciones específicas. 
 
d.- Los escombros corresponden a restos de polietilieno y otros desechos generados en la etapa de 

construcción e instalación, en una cantidad de 1 m3 aproximadamente, los que serán retirados por el 
proveedor del servicio de instalación o por barcaza, que los llevará al vertedero autorizado más próximo. 

 
e.- Los residuos sólidos asimilables a domésticos, tendrán un volumen de 100 kg/semana aproximadamente, 

respecto de su manejo, serán almacenados en contenedores herméticos, para su retiro por parte de 
barcaza y disposición final en vertedero autorizado.  

 
f.- El centro de cultivo deberá seguir dando cumplimiento al Plan de Contingencias ante derrames de 

Hidrocarburos, aprobado mediante Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/05/1312 del 20 de 
Noviembre del 2013. 

 
g.- La estructura flotante, cuenta con una planta de tratamiento para las aguas sucias que cuenta con 

certificado de aprobación vigente extendido por esta Dirección General, entendiéndose por ellas a las 
aguas provenientes de desagües de cualquier tipo de inodoro, urinario, conforme se establece en la regla 
1, Anexo IV, del Convenio MARPOL 73/78. Debido a las características del sistema de tratamiento para 
las aguas sucias, el efluente no contendrá sólidos flotantes visibles, además será  inodoro e incoloro. Las 
aguas, posterior a ser tratadas, serán descargadas o dispuestas al costado de la estructura flotante. 

 
h.- Producto de la operación de la planta de tratamiento de aguas servidas, serán generados lodos, los que 

serán retirados por una empresa que cuente con los certificados para el retiro y disposición de lodos, 
entregado por la Autoridad Sanitaria, dando pleno cumplimiento a la normativa aplicable.   

 
i.-  Se acreditará el correcto funcionamiento de este sistema de tratamiento, con monitoreos puntuales 

semestrales del efluente generado. Los análisis incluirán, a lo menos, los siguientes parámetros: Grasas y 
Aceites, Sólidos Sedimentables, Sólidos Suspendidos Totales, pH, Coliformes Fecales, DBO5 y DQO, 
los que deberán ser remitidos a la Gobernación Marítima de Punta Arenas y, de acuerdo a lo instruido 
por la Superintendencia de Medio Ambiente, se deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en 
la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de Diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter 
general sobre la remisión de los antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental.  

 
j.- Se retirará la mortalidad de las balsas jaulas periódicamente de acuerdo a índices aplicables al centro, 

estimándose que será de 220 toneladas por ciclo productivo. La extracción de los peces muertos se hará 
por buceo en profundidad o en forma mecánica y manualmente en superficie. Una vez cuantificados y 
clasificados por su causa de muerte, serán depositados en el sistema de ensilaje. El retiro del ensilado 
+++será al menos una vez a la semana y se retirará uno de los estanques acumuladores, para ser 
dispuesto en una planta reductora. 
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k.-  El proyecto no contempla ninguna fuente terrestre de contaminación, por lo que no se consideran las 
disposiciones contenidas en el “Protocolo para la Protección del  acífico Sudeste contra la 
Contaminación Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos I, II, y III de 1983”, promulgado por 
D.S. 295/86 del Ministerio de Relaciones Exteriores, incluyendo los estudios previos sobre las 
características del lugar de descarga, según se estipula en las secciones A, B y C del Anexo III, de este 
cuerpo normativo.  

 
 

2.-    Que, la Gobernación Marítima de Punta Arenas, será responsable del control, fiscalización 
y cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales establecidas en la presente resolución. 

 
3.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 

oportunamente el titular a la Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DIRSOMAR) u otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
 
4.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese a quienes    corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 779  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 68 DEL D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A 
LA EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A., PARA SU 
PROYECTO “CENTRO DE CULTIVO CANAL 
COCKBURN, ISLA TIERRA DEL FUEGO, PENÍNSULA 
BRECKNOCK. Nº PERT: 207123004” 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; lo dispuesto en el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, de 
1973, promulgado por D.S. Nº 1689, del 10 de Octubre de 1994 , en el Convenio sobre la Prevención de la 
Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias de 1972, promulgado por D.S. Nº 476, 
del 26 de Mayo de 1977, en el Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295, del 7 de Abril de 1986, y lo 
establecido en el artículo 68° del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
1.-  Los antecedentes presentados por la Empresa NOVA AUSTRAL S.A., al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), para el proyecto “Centro de Cultivo Canal Cockburn, Isla Tierra 
del Fuego, Península Brecknock, Nº Pert: 207123004”, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas.  
 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación Ambiental, Región de Magallanes y 
Antártica Chilena, Nº 077 de fecha 28 de Diciembre del 2010, que calificó ambientalmente el proyecto 
“Centro de Cultivo Canal Cockburn, Isla Tierra del Fuego, Península Brecknock, Nº Pert: 207123004” y que 
certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental vigente. 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 68º establecido en el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la Empresa NOVA AUSTRAL S.A., cuyo proyecto 
“Centro de Cultivo Canal Cockburn, Isla Tierra del Fuego, Península Brecknock, Nº Pert: 207123004” 
cumple con los contenidos técnicos y formales requeridos para su autorización.   
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-  Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la  Resolución mencionada, 
que calificó favorablemente el citado proyecto, que se resume en las siguientes condiciones: 
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a.- No se generarán, ni verterán compuestos orgánicos halogenados, mercurio y compuestos de mercurio, 
cadmio y compuesto de cadmio, plásticos persistentes y demás materiales sintéticos persistentes tales 
como redes y cabos, que puedan flotar o quedar en suspensión en el mar de modo que pueden 
obstaculizar materialmente la pesca, la navegación u otras utilizaciones legítimas del mar. Tampoco se 
descargará o verterá petróleo crudo, fuel-oil, aceite pesado diesel o aceites lubricantes, fluidos  
hidráulicos  o  mezclas  que  contengan esos hidrocarburos, cargados con el  fin de ser vertidos, desechos 
u otras materias de alto nivel radiactivo ni materiales de cualquier forma. 

 
b.- Producto de la utilización de lubricantes para motores, se generarán residuos en bajas cantidades, lo que 

serán almacenados en recipientes cerrados, debidamente identificados y etiquetados, tomándose todas 
las mediadas necesarias para prevenir la inflamación o reacción de estos, entre ellas su separación  
protección frente a cualquier fuente de riesgo capaz de provocar tales efectos. Los residuos generados 
serán manejados según normativa vigente, por lo que serán enviados a planta de tratamiento autorizada.  

 
c.- Se utilizarán 60 L de yodóforo o 100 L de Bioxiclor mensualmente. Estos serán inactivados mediante 

soluciones específicas. 
 
d.- Los escombros corresponden a restos de polietilieno y otros desechos generados en la etapa de 

construcción e instalación, en una cantidad de 1 m3 aproximadamente, los que serán retirados por el 
proveedor del servicio de instalación o por barcaza, que los llevará al vertedero autorizado más próximo. 

 
e.- Los residuos sólidos asimilables a domésticos, tendrán un volumen de 100 kg/semana aproximadamente, 

respecto de su manejo, serán almacenados en contenedores herméticos, para su retiro por parte de 
barcaza y disposición final en vertedero autorizado.  

 
f.-  El centro de cultivo deberá seguir dando cumplimiento al Plan de Contingencias ante derrames de 

Hidrocarburos, aprobado mediante Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/05/811 del 08 de Julio 
del 2013.   

 
g.- La estructura flotante, cuenta con una planta de tratamiento para las aguas sucias que cuenta con 

certificado de aprobación vigente extendido por esta Dirección General, entendiéndose por ellas a las 
aguas provenientes de desagües de cualquier tipo de inodoro, urinario, conforme se establece en la regla 
1, Anexo IV, del Convenio MARPOL 73/78. Debido a las características del sistema de tratamiento para 
las aguas sucias, el efluente no contendrá sólidos flotantes visibles, además será  inodoro e incoloro. Las 
aguas, posterior a ser tratadas, serán descargadas o dispuestas al costado de la estructura flotante. 

 
h.- Producto de la operación de la planta de tratamiento de aguas servidas, serán generados lodos, los que 

serán retirados por una empresa que cuente con los certificados para el retiro y disposición de lodos, 
entregado por la Autoridad Sanitaria, dando pleno cumplimiento a la normativa aplicable.   

 
i.-  Se acreditará el correcto funcionamiento de este sistema de tratamiento, con monitoreos puntuales 

semestrales del efluente generado. Los análisis incluirán, a lo menos, los siguientes parámetros: Grasas y 
Aceites, Sólidos Sedimentables, Sólidos Suspendidos Totales, pH, Coliformes Fecales, DBO5 y DQO, 
los que deberán ser remitidos a la Gobernación Marítima de Punta Arenas y, de acuerdo a lo instruido 
por la Superintendencia de Medio Ambiente, se deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en 
la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de Diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter 
general sobre la remisión de los antecedentes  respecto de las condiciones, compromisos y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental. 

 
j.- Se retirará la mortalidad de las balsas jaulas periódicamente de acuerdo a índices aplicables al centro, 

estimándose que será de 220 toneladas por ciclo productivo. La extracción de los peces muertos se hará 
por buceo en profundidad o en forma mecánica y manualmente en superficie. Una vez cuantificados y 
clasificados por su causa de muerte, serán depositados en el sistema de ensilaje. El retiro del ensilado 
será al menos una vez a la semana y se retirará uno de los estanques acumuladores, para ser dispuesto en 
una planta reductora. 
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k.-  El proyecto no contempla ninguna fuente terrestre de contaminación, por lo que no se consideran las 
disposiciones contenidas en el “Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la 
Contaminación Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos I, II, y III de 1983”, promulgado por 
D.S. 295/86 del Ministerio de Relaciones Exteriores, incluyendo los estudios previos sobre las 
características del lugar de descarga, según se estipula en las secciones A, B y C del Anexo III, de este 
cuerpo normativo.  

 
 

2.-    Que, la Gobernación Marítima de Punta Arenas, será responsable del control, fiscalización 
y cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales establecidas en la presente resolución. 

 
3.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 

oportunamente el titular a la Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DIRSOMAR) u otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
4.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7  / 2014  
 

 

124

D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 780  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 68 DEL D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A 
LA EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A., PARA SU 
PROYECTO “CENTRO DE CULTIVO CANAL 
COCKBURN, SENO CHASCO Nº PERT: 207123014.” 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; lo dispuesto en el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, de 
1973, promulgado por D.S. Nº 1689, del 10 de Octubre de 1994 , en el Convenio sobre la Prevención de la 
Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias de 1972, promulgado por D.S. Nº 476, 
del 26 de Mayo de 1977, en el Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295, del 7 de Abril de 1986, y lo 
establecido en el artículo 68° del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa NOVA AUSTRAL S.A., al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), para el proyecto “Centro de Cultivo Canal Cockburn, Seno 
Chasco Nº Pert: 207123014.”, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta Arenas.  

 
2.-    La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación Ambiental, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, Nº 081 de fecha 28 de Diciembre del 2010, que calificó ambientalmente el proyecto 
“Centro de Cultivo Canal Cockburn, Seno Chasco Nº Pert: 207123014.” y que certifica que se cumplen todos 
los requisitos de la normativa ambiental vigente. 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 68º establecido en el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la Empresa NOVA AUSTRAL S.A., cuyo proyecto 
“Centro de Cultivo Canal Cockburn, Seno Chasco Nº Pert: 207123014.” cumple con los contenidos técnicos y 
formales requeridos para su autorización.   
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-  Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución mencionada, que calificó 
favorablemente el citado proyecto, que se resume en las siguientes condiciones: 
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a.- No se generarán, ni verterán compuestos orgánicos halogenados, mercurio y compuestos de mercurio, 
cadmio y compuesto de cadmio, plásticos persistentes y  demás materiales sintéticos persistentes tales 
como redes y cabos, que puedan flotar o quedar en suspensión en el mar de modo que pueden 
obstaculizar materialmente la pesca, la navegación u otras utilizaciones legítimas del mar. Tampoco se 
descargará o verterá petróleo crudo, fuel-oil, aceite pesado diesel o aceites lubricantes, fluidos 
hidráulicos o  mezclas  que  contengan  esos  hidrocarburos, cargados con el fin de ser vertidos, desechos 
u otras materias de alto nivel radiactivo ni materiales de cualquier forma. 

 
b.- Producto de la utilización de lubricantes para motores, se generarán residuos en bajas cantidades, lo que 

serán almacenados en recipientes cerrados, debidamente identificados y etiquetados, tomándose todas 
las mediadas necesarias para prevenir la inflamación o reacción de estos, entre ellas su separación  
protección frente a cualquier fuente de riesgo capaz de provocar tales efectos. Los residuos generados 
serán manejados según normativa vigente, por lo que serán enviados a planta de tratamiento autorizada.  

 
c.- Se utilizarán 60 L de yodóforo o 100 L de Bioxiclor mensualmente. Estos serán inactivados mediante 

soluciones específicas. 
 
d.-  Los escombros corresponden a restos de polietilieno y otros desechos generados en la etapa de 

construcción e instalación, en una cantidad de 1 m3 aproximadamente, los que serán retirados por el 
proveedor del servicio de instalación o por barcaza, que los llevará al vertedero autorizado más próximo. 

 
e.- Los residuos sólidos asimilables a domésticos, tendrán un volumen de 100 kg/semana aproximadamente, 

respecto de su manejo, serán almacenados en contenedores herméticos, para su retiro por parte de 
barcaza y disposición final en vertedero autorizado.  

 
f.-  El centro de cultivo deberá seguir dando cumplimiento al Plan de Contingencias ante derrames de 

Hidrocarburos, aprobado mediante Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/05/812 del 08 de Julio 
del 2013.   

 
g.-  La estructura flotante, cuenta con una planta de tratamiento para las aguas sucias que cuenta con 

certificado de aprobación vigente extendido por esta Dirección General, entendiéndose por ellas a las 
aguas provenientes de desagües de cualquier tipo de inodoro, urinario, conforme se establece en la regla 
1, Anexo IV, del Convenio MARPOL 73/78. Debido a las características del sistema de tratamiento para 
las aguas sucias, el efluente no contendrá sólidos flotantes visibles, además será  inodoro e incoloro. Las 
aguas, posterior a ser tratadas, serán descargadas o dispuestas al costado de la estructura flotante. 

 
h.- Producto de la operación de la planta de tratamiento de aguas servidas, serán generados lodos, los que 

serán retirados por una empresa que cuente con los certificados para el retiro y disposición de lodos, 
entregado por la Autoridad Sanitaria, dando pleno cumplimiento a la normativa aplicable.   

 
i.-  Se acreditará el correcto funcionamiento de este sistema de tratamiento, con monitoreos puntuales 

semestrales del efluente generado. Los análisis incluirán, a lo   menos, los siguientes parámetros: Grasas 
y Aceites, Sólidos Sedimentables, Sólidos Suspendidos Totales, pH, Coliformes Fecales, DBO5 y DQO, 
los que deberán ser      remitidos a la Gobernación Marítima de Punta Arenas y, de acuerdo a lo instruido 
por la Superintendencia de Medio Ambiente, se deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en 
la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de Diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter 
general sobre la remisión de los antecedentes    respecto de las condiciones, compromisos y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental.  

 
j.- Se retirará la mortalidad de las balsas jaulas periódicamente de acuerdo a índices aplicables al centro, 

estimándose que está será de 220 toneladas por ciclo productivo. La extracción de los peces muertos se 
hará por buceo en profundidad o en forma mecánica y manualmente en superficie. Una vez cuantificados 
y clasificados por su causa de muerte, serán depositados en el sistema de ensilaje. El retiro del ensilado 
será al menos una vez a la semana y se retira uno de los estanques acumuladores, para ser dispuesto en 
una planta reductora. 
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k.-  El proyecto no contempla ninguna fuente terrestre de contaminación, por lo que no se consideran las 
disposiciones contenidas en el “Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la 
Contaminación Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos I, II, y III de 1983”, promulgado por 
D.S. 295/86 del Ministerio de Relaciones Exteriores, incluyendo los estudios previos sobre las 
características del lugar de descarga, según se estipula en las secciones A, B y C del Anexo III, de este 
cuerpo normativo.  

 
 

2.-    Que, la Gobernación Marítima de Punta Arenas, será responsable del control, fiscalización 
y cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales establecidas en la presente resolución. 

 
3.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 

oportunamente el titular a la Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DIRSOMAR) u otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
4.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  Nº 12805/ 17  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES A LA NAVE MAYOR 
“VALDIVIA”. 

 
 
VALPARAÍSO,  17 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: La solicitud de Sociedad Nacional Marítima S.A., de fecha quince de julio de 2014; 
la escritura pública de compraventa de fecha 20 de junio de 2014, otorgada en la notaría de doña Maria Gloria 
Acharán Toledo, que contiene la venta de la nave “Valdivia” a Green Star Marine Ltd., sociedad de Saint 
Kitts, Federación de San Cristóbal y Nieves de las Antillas; lo dispuesto por el Art. 21 N° 5 del D.L N° 2.222 
de 1978 sobre Ley de Navegación; la circunstancia que la nave no reconoce hipoteca  ni gravamen, vigentes, 
que puedan afectarla o gravarla y teniendo presente las  facultades que  me confiere el Art. 3° del D.F.L. N° 
292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO, a la nave  “VALDIVIA”, inscrita bajo el N° 3158, con fecha dos 
de febrero de dos mil siete, a nombre de SOCIEDAD NACIONAL MARÍTIMA S.A.- 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 800  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y 
SUS DERIVADOS, EN LA INSTALACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADA EN LA MARINA DEL 
LAGO CALAFQUÉN, LICAN RAY, PERTENECIENTE 
A LA EMPRESA COPEC S.A.   

 
 
VALPARAÍSO,  18 de Julio de 2014. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Valdivia mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/64, de fecha 09 de junio de 2014, para  la revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia presentado por la empresa “COPEC S.A.”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de 
enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos y 
sus derivados” en la instalación de abastecimiento, ubicada en la marina del Lago Calafquén, Lican Ray, 
comuna de Villarrica perteneciente a la empresa COPEC S.A.  la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima en los aspectos de contaminación en la instalación.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Valdivia y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.   
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

EMPRESA COPEC S.A. 
INSTALACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO  

MARINA LAGO CALAFQUÉN  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

EMPRESA COPEC S.A. 

INSTALACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO  

MARINA LAGO CALAFQUÉN  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 802  VRS.  
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 73 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001,  A LA 
EMPRESA PESQUERA ALCAR S.A., PARA SU 
PROYECTO “CENTRO PRODUCTIVO DE ABALONES 
EN EL SECTOR EL TANGUE, COQUIMBO”.   

 
 
VALPARAÍSO, 18 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3 y 4 
del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, 
promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de Junio de 1996; el artículo VI 
del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes 
Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de Abril de 1986, publicado en el Diario Oficial 
de 19 de Junio de 1986, y lo establecido en el artículo 73º del D.S (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto 
del 2001, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la empresa PESQUERA ALCAR S.A, al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “Centro productivo de abalones en el sector El 
Tangue, Coquimbo”, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Coquimbo.  

 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de Coquimbo, 

Nº 66 de fecha 23 de Mayo del 2006, que calificó favorablemente el proyecto “Centro productivo de abalones 
en el sector El Tangue, Coquimbo”, presentado por la empresa Pesquera Alcar S.A., y que certifica que se 
cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
3.-    La Resolución Exenta del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Coquimbo, Nº 31 

de fecha 06 de Marzo del 2012 que calificó favorablemente el proyecto “Modificación de Resolución de 
Calificación Ambiental Nº 66 del 23 de Mayo del 2006 de Pesquera Alcar S.A.”, presentado por la empresa 
Pesquera Alcar S.A., y que certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional.  
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE el Permiso ambiental Sectorial del artículo 73º establecido en el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la empresa Pesquera Alcar S.A., cuyo proyecto “Centro 
productivo de abalones en el sector El Tangue, Coquimbo” cumple con los contenidos técnicos y formales 
referidos para su autorización. 
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  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución mencionada, 
que calificó favorablemente el citado proyecto, lo que se resume en las siguientes condiciones: 
 
Del Efluente: 
 
a.- La descarga en el mar se efectuará a través de un emisario submarino fuera de la Zona de Protección 

Litoral, aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. Nº 12.600/1091 de fecha 18 de Agosto del 
2009, en 105 metros, en un punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas, las que 
deberán ser verificadas por la Autoridad Marítima Local: 

 
L= 30° 17' 40, 09'' S   y   G= 71° 34' 58, 11'' W 
Datum = WGS 84 
Huso = 18 

 
b.- La planta de tratamiento de aguas servidas, será una planta compacta de tipo lodos activados que 

funcionará bajo el principio de aireación extendida, capaz de satisfacer las necesidades de 8 personas al 
día con una dotación de 200 litros/habitante/día.  

 
c.-  El RIL final de la empresa, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la tabla N° 5 del D.S. 

(MINSEGPRES) N°90/2000 “Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes asociados a las 
Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales” y efectuar el monitoreo 
de autocontrol que se establezca conforme al mencionado cuerpo legal. 

 
d.- Para efectos de lo anterior, PESQUERA ALCAR S.A., deberá dar cabal y estricto cumplimiento a los 

procedimientos de medición y control que fija la Norma de Emisión en su artículo N° 6 y siguientes.  
 
Del Plan de Vigilancia Ambiental. 
 
La empresa deberá dar cumplimiento al Plan de Vigilancia Ambiental (P.V.A.), establecido en el punto N° 
3.1.4. de la Resolución mencionada en el N° 3 de los “Considerando”. 
 
e.- Se realizará un monitoreo al cuerpo receptor, con una frecuencia semestral los dos primeros años 

contados desde el momento de la aprobación ambiental del proyecto, y luego con una frecuencia anual. 
Las variables a analizar son las siguientes: 

 
1) Columna de agua: Aceites y Grasas, Coliformes Totales y Fecales, Demanda Biológica de 

Oxígeno, Fosfatos, Nitratos, Oxígeno Disuelto, Poder Espumógeno, Salinidad, Sólidos 
Suspendidos Totales, Transparencia, pH y Temperatura. 

 
2) Sedimento: Granulometría y Materia Orgánica. 
 
3) Comunidad bentónica: Composición Taxonómica, Abundancia, Biomasa y Parámetros 

Comunitarios. 
 
f.- Sin perjuicio de lo anterior y de acuerdo a lo instruido por la Superintendencia de Medio Ambiente, se 

deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de 
Diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter general sobre la remisión de los 
antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y medidas establecidas en las resoluciones de 
calificación ambiental. 
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2.-    Que, la Gobernación Marítima de Coquimbo, será responsable del control, fiscalización y 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
 
3.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
4.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $193,23; conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Coquimbo. 

 
5.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 814  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “JORGE 018” DE LA 
EMPRESA “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 23 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de remisión Ordinario N° 
10.400/106, del 18 de junio 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de 
cultivo “JORGE 018”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “JORGE 018”, perteneciente a la Empresa “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, ubicado 
en las coordenadas L: 44° 51' 50,99'' S; G: 074° 01' 46,45'' W, Isla Jorge, Puntilla Sur, Canal Goñi Comuna de 
Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO JORGE 018 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO JORGE 018 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO. N° 12600/ 05/ 815  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, 
DEL ATRACADERO AYSÉN SUR, PROPIEDAD DEL 
SR. MILTON GALLARDO PÉREZ, UBICADO EN EL 
RÍO LOS PALOS, PUERTO AYSÉN.    

 
 
 
VALPARAÍSO, 23 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de 
Remisión N° 10.400/106, de fecha 18 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por el Sr. “MILTON GALLARDO PÉREZ”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de 
enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Atracadero Aysén Sur, ubicado en el Río Los Palos, propiedad del Sr. Milton Gallardo Pérez, el que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en el atracadero.  
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.   
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO SR. MILTON GALLARDO PEREZ 
INSTALACIÓN  AYSÉN SUR  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
PROPIETARIO SR. MILTON GALLARDO PEREZ 
INSTALACIÓN  AYSÉN SUR  
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 822  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CHAIGUAO” DE LA 
EMPRESA “SALMONES HUMBOLDT LTDA.” 

 
 
VALPARAÍSO,  25 de Julio de 2014. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/225, del 06 de junio 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de 
cultivo “CHAIGUAO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CHAIGUAO”, perteneciente a la Empresa “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, ubicado 
en las coordenadas L: 43° 08' 36,38'' S; G: 073° 29' 42,99'' W, Canal Chaiguao, Punta Chaiguao, Comuna de 
Quellón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO CHAIGUAO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO CHAIGUAO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 823  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “COCHE” DE LA 
EMPRESA “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO,  25 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/225, del 06 de junio 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de 
cultivo “COCHE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “COCHE”, perteneciente a la Empresa “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, ubicado en 
las coordenadas L: 42° 13' 21,83'' S; G: 073° 06' 55,47'' W, Norte barranco Coche, Isla Butachauques, 
Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO COCHE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO COCHE   
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 830  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “SAN JORGE I” 

 
 
VALPARAÍSO,  28 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CORPESCA S.A.”, para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM “SAN JORGE I”, 
remitida por la Gobernación Marítima de Antofagasta, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/109, de 
fecha 16 de junio de 2014; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “SAN JORGE I” (CB-2890) 287 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “CORPESCA 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener 
los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 
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5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 
  DÉJESE SIN EFECTO, Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/943 /VRS., del 06 de 
julio de 2006.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CORPESCA S.A. 
NAVE PAM “SAN JORGE I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CORPESCA S.A. 
NAVE PAM “SAN JORGE I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 833  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR, DEL VARADERO TRABAJOS 
MARÍTIMOS OXXEAN, PROPIEDAD DE LA EMPRESA 
OXXEAN LTDA., UBICADO EN PUERTO MONTT.  

 
 
VALPARAÍSO,  28 de Julio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Guía 
de Remisión N° 10.400/10/2014, de fecha 11 de junio de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por la empresa “OXXEAN LTDA.”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1, de fecha 06 de 
enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos U 
Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, del Varadero Trabajaos Marítimos Oxxean, ubicado en el sector 
Camino Chinquihue, Puerto Montt, propiedad de la empresa Oxxean Ltda., el que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en el varadero.  
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.   
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA OXXEAN LTDA. 
INSTALACIÓN  VARADERO TRABAJOS MARÍTIMOS OXXEAN   
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
EMPRESA OXXEAN LTDA. 
INSTALACIÓN  VARADERO TRABAJOS MARÍTIMOS OXXEAN   
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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MERCANTE 

 
OFICINA DE REGLAMENTOS Y PUBLICACIONES MARITIMAS 

Dirección: Errázuriz 537 Valparaíso – Teléfono 56 - 32 – 220 8461 / 220 8415 
 

La reproducción total o parcial de este Boletín está autorizada mencionando la fuente. 
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